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POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN ANUAL  DE  ADQUISICl()NES 2020

DEL  DEPARTAMENTO  DEL QU'NDÍO

EL   GOBERNADOR   DEL   DEPARTAMENTO   DEL   QUINDÍO,   en   ejercicio   de   sus
facultades constitucionales y legales,  en especial  las conferidas por el  artículo 305 de  la
Constitución  Polít¡ca,  La  Ley  1474 deI 2011,  Ley  1737 de  2014,  Decreto  1082  de 2015 y
Decreto O653 del 2019 y

CONSIDERANDO

A.   Que  la  Ley  1474 del 2011  en su Artículo 74,  estab'ece que "Toc,as  las entidades
a  más  tardar  eI  31   de  enero  de  cada   año  deberán   í\`,`ublicar  ,`m  siJ   respectiva

página  web  el  Plan  de  Acción  para  el  año  siguiente,  en  ei  cual  se  especif¡cará
los  objet¡vos,   las  estrategias,   los  proyectos,   Ias  metas,   los  responsables,   los

planes  generales  de  compra  y  la  distribución  presupuestal  de  sus  proyectos  de
inversión, junto a  los ind¡cadores de gestión".

B.   Que  eI  Artículo  20  de  la  Ley  1737  de  2014  prescribe  "Los  órganos  que  hacen

parte  del  Presupuesto  General  de  la  Nación  elaborarán  y  modificarán  su  Plan
Anual   de   Adquisic¡ones   con   sujeción   a   las   apropiaciones   aiitoriz:adas   en   eÍ
Presupuesto General de la  Nación".

C.   Que   el   Decreto   1082   del   2015   en   ei   Articulo   2.2.1.1.1.3.1    ¡mluyc,   dentro   las

definiciones  el  Plan  Anual  de Adquisidores  considerándo!o  como:  "F]lan  General

de Compras  al que se  refiere el Artículo  74 de  la  Ley  1474  del  2011  y el  Plan  de
Compras  que  se  refiere  la  Ley  Anua!  de  Presupuesto.   Es  m   insí_rumento  de

planeación  contractuaí  que  las  Entidadt-JJs  r=statales  deberi  de  d¡!i-jencii-:~Ír   £iublicar

y actualizar en  los términos del presente título "

D.   Que  así  mismo  el  Decreto  1082  de  2015  en  el  ar{Ículo  2.2.1.1.|1.4.1,  determ¡nÓ

c"e  "Las  Entidades  Estatales deben  elaborar un  Plan  Anual  de Adquisic¡ones,  el
cual  debe  c.3ntener  !a  I¡sta  de  bienes,   oí,ras  y  serviciíir*  €m   í``,rr3tent:!en   ac!l`riu¡r¡r

durante   e!   año.   En   e¡   Plan   Anual   de   Adqul's¡ciones`   ia   Entidad   Estatai   debe

señalar la  neces¡dad  y cuando conoce el  bien,  obra  o  servicio  q'Je  satisface  esa
necesidac!   debe   ic!entificarlo  utilizando  eI  Clasificador  irJe   Bienes  v  ISe¡-vicios,   e

indicar el  valor estímado  del  contrato,  e!  tipo  de  recijrsc`s  con  cargo  €a  !os  cuales
'a   EntidacÍ   ETst€]ta!   pagar;i   ri5;!   bieri,   obra   i`-`!   itervlcío.   ):i   r'~F   !ff:t¡¡íJ-L,-j,`rj    Je   E',  :F:.  -.:  |,'c'`r-f!e!

contrat¡sta.    t;/   la   fecha    aprcximada   eni    ia    c'Jal    la    Entialac*    Estata¡    Ír¡c;!ará    el
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Proceso     de     Cc.ntiatación      r~,cl,ombia     Compra     Efic'iente     establecerá     los
lineam'ieiitos y el formato utilizado para elaborar el  Plan Anual de Adquisiciones "

E    Que  de  conformidad  con  el  art¡culo  2.2.1.2.5.3  del  Decreto  1082  del  2015  que
==anaae  C`OLnaTsO l_=I:lt:daaudeUsulé s;=t:Il=`s--u :be-n-c?nt~a^r_^CO,I`:  :fnór#nanQuo=.la I=ecJCo:onnt]rbaltaa C¿03:; p::e;:a£ndaeb cL €3 : M=:1I :Il u,:oui: Oi oL; ;I:i`eu;i:I;I ;t~o-s,  q je _Pf.r_?  Je:ie#aC:Orb:=Iñna#E3COdl=im2b# 9:?,nEPoraR

Ef,c,er,fe;  el  Departamento del  Quindío  exp¡d'ió del  Decreto  O653  del  2019,  "PORE# C=eD;tg-, eg EULePca3aA[eT£ uE;Elu3'_;:VL¡:r¢-+OÉD jFj PrA,CZS Nh FfCnTFUpA:IRZTAAC#ÓENN TYo
McEoD# i LUAEc:Ó : uD^ELL ®ML;JÁ; E E-C O yTLFAJT_A^C^l+SiNi bPÓErLoiDoEn:hAnñi:Aa:eENd:bOe

DEL  QUWD/JOJJ.  Lo  antenor con  e¡  propósito  de  establecer  el  enfoque  que  debe
observalse  er¡  los  procesos  y  t.H{Jcedmentos  contractuales  de  la  entidad  bajo
cr'iterios  f]e  propiedad,  moral¡dad  administrat'iva,  inclusión  y ef¡clienc'ia,

F.   Que  el   Art¡culo   34   del   Manual   de  Contratac¡ón   expedido   por  parte   de  esta
entidad  temtorial,  determinó  com  competente  para  la elaborac'ión y  publ'icación
de!     Plan     Anuai     de     Adquisif,iones     a     ¡a     Secretaría     Ac¡ministrativa     de'
Departariiento.

G.  Que de  conformidad  con  las  necesidades de  bienes,  servic'ios y de  obra  públ'ica
de   cada   una   de   las   dependenc¡as   que   hacen   parte   del   Departamento   del
Quind¡o,  t`,e  defimeron,  en  reun¡in  efectuada  entre  el  Señor  Gobernador  y  los
secretanos   de   Despacho  y   D¡rectores,   de   manera   detallada   y   concreta   los
requenmientos del  Departamento del  Quindío,  para  la vigenclia 2020.

H    Que    los    valores    presentados    en    el    Plan    Anual    de    Adquis'ic'Iones    del
Departamento  c¡e¡  Qu¡nd¡o  son  tt,mados  de  va¡ores  históricos  ajustados  y/o  de
cotizac¡cmes ajustadas.

l      Que  el  Plan Anual  de Adqu'Isiciones es  un  documento de  naturaleza  informativa

y  lc,s  b¡€mes,  obras  o  servic¡os  mclu¡dos  en  el  m¡smo  pueden  ser  ajustados  o
modificados.  Esta  infc,rmac¡o¡i  Í!G  representa  compromllso  u  obFigac¡ón  por  parte
de  la ent'idad  estatal  nOi  la  compromete a adquirir los b'ienes,  obras y servic'ios  a"
señalados,  de  conform'idad  al  art{culo 2.2.1.1.1.4.2 y sigu-ientes del  Decreto  1082

cle!  2015®

J.    Que   el   Pian   Anual   de   Adciui5ic¡ones   del   Departamento   de¡   Quindío   busca,

plan¡ficar  ¡a  adquis,c¡ón  de  bienes y serv'ic'ios,  de  acuerdo  a  las  necesidades de
!as   diferentes   secretar¡as,   debidamente   identificadas   en    los   proyectos   de
invers'ión  y en  los  gastos de funcionam'iento,  con  el f'in  de  garantizar la eficienc'ia
en   el   uso   de   los   recursos   y   continuidad   en   la   operac¡Ón   de   los   procesos
estratégicos`  maisionales,  operai¿ivos  y  de  control,  y  aumentar  la  probab'ilidad  de
lograr  mejores  efic'ienc-ias  a  través  de  la  partic¡pación  de  un  mayor  número  de
oferentes.

En mér¡to de lo expuesto,  e! Gobernador del Departamento del Quindio:
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DECRETA:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Adoptar  para  la  vigencia  2020  el  Plan  Anual  de  Ac¡quisic¡ones

para el Departamento deI Quindío, el cual se encuentra anexo al  presente decreto.

ARTÍCULO  SEGuNDO:  EI  Plan  Anual  de  Adquisiciones  no  obliga  aI  Departamento  del
Quindío  a  efectuar  los  procesos  de  adquisici¿w  iue  en  él  sc-i:+riinierai'-   de  ^J:`,'`J~tJ`,rmidad
con  el  artículo  2.2.1.1.1.4.2  del  Decreto  1082  cjeI  2015.

ARTI~CULO   TERCERO.-   La   Secretaria   Administrativa   deI   Departamento   del   Quindío
será  enlace  princ¡pal  para  el  manejo  y  seguim¡ento  deI   Plan  Anual  c¡e  Adquisiciones
2020  de  la  Entidad,  en  coordjnación  con  los  Secretarios  dc`   'rJlaneac,itJn,  JiJrír!Íí;a  y  de

Contratac¡Ón  y   Hac`,ienda.

ARTÍCULO  CUARTO:  EI  Plan Anual de Adquis¡c¡ones se evaliJará  mínma  unai  (01) vez

por   vigencia    anual,    por   parte    de    los    Secretar¡os   de    Planc,'aciÓ'i     Jiu'íd¡ca    y   de
Contratación,   Haci€mda  y  Administi-ativa,  con  c~-,I  +-m  de  realizfu   fc~ t:   rf_-cJmenc!a,:,-,`~i ies  y/o

sugerencias peiiinentes y de  hacer los ajustes y mod¡ficaciones  al  Plan.

Contra el  Presente  Decreto  no proceden  recursos  por tratarse de  un  acto ac!ministrat¡vo
de carácter general.

PuBLIQUESE Y CÚMPLASE,

Dado en  la  ciudad  de Armenia  Quindío,  a  los O   9   ENg    20¿#iJi

.

ROBERTO JAIRO JARAMiLLO CÁRDENAS
GOBERNADOR

DEPARTAMENTO  DEL QUINDÍO

Proyectó:    Johan Sebastián  Cañón  Sosa -Director d FT~sos  Fi'sicíis

RevisÓ:         Dra.  Sandra  M¡Iena  Manr¡que  Solarte -Secretar¡a

Dra.  María  del  Socorro  Mej,'a  Zuluaga -Secretaria

Addem: : :: tt^ na: ¥~gri

D.r.  José  'gnac¡o  Rc`j|3s  SepÚIvc`c¡a  ~  (=ccre:aí¡o  de  pianc.,3cm   i   rJf`-t4        l

LDr.  José  Fernando  F3amírez  Castario -Secretario Juríd¡co  y de  Contratación    i,;'i  ,3¡
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